
  

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00043 00 

PROCESO VERBAL MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE GILMA ESTHER LEMA ESCOBAR 

DEMANDADO CONINSA RAMÓN H S.A. 

DECISIÓN Incorpora. Modifica efecto apelación. 

 
SE INCORPORA el escrito proveniente de la parte demandada, por medio del cual 

se formulan los reparos a la sentencia emitida por este Despacho en audiencia del 

pasado 30 de septiembre de 2022. Asimismo, el desistimiento del recurso de ape-

lación presentado por la parte demandante. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 323 del Código 

General del Proceso, MODIFÍQUESE el efecto en que fue concedido el recurso en 

audiencia, de suspensivo a DEVOLUTIVO. 

 

Procédase por Secretaría al envío del expediente electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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